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Parte Oficial 

fresidencia del Consejo di Ministros 
S. M. el R e y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

I w E Y 
DON ALFONSO XIII, por lagraoia de 

DÍOB y la Constituoióu, REY do España: 
A todos los que la presente, vieren y 

entendieren, sabed-, 
Que las Corte» han decretado y Nos 

sancionado lo siguiente: 
Artioolo único. Se oonflrma la con

cesión hecha por el Real decreto de 4 de 
Agosto de 18'J5 á las familias pobres de 
los reservistas del reemplazo de 1891, 
llamados 6 filas con destino á la campaña 
de Caba por Roal decreto de 27 de Julio 
de aquel año, qne, estando en activo ser
vicio y antes de poder reintegrarse á sus 
hojrares, fallecieron de enfermedad co
mún, por consecuencia de accidente for
tuito, ó que desaparecieron, probándose 
que no fueron desertores, la pensión de 
50 céntimos de peseta diarios, ó sean 
182'50 pesetas al año, que disfrutaron, 
oon "arreglo á lo dispuesto en el primero 
de dichos tteales decretos, antes del falle-
oimiento de los causantes y siguen per
cibiendo con posterioridad á él, en virtuá 
de disposiciones aclaratorias del miimo 
Real decreto, á partir de la feoha de la 
muerte ó desaparición del causante; con 
deducción de las oantidades que hubie
ren percibido, para reintegrar oon el las 
el anticipo provisional que se les haya 
hecho, hasta la del nuevo señalamiento. 

Las familia! de reservistas compren
didas en el párrafo interior, que no estén 
disfrutando la pensión provisional ya ci
tada, y la tengan roclamada oportuna
mente, sólo tendrán derecho á la defini
tiva qu« so les conoede, á partir de la fe
oha de la presentación do su instancia, 
solicitando el beneficio á la Autoridad 
competente, para tramitarla, si resulta 
que efectivamente les era debida tn los 
términos del precitado Real decreto. 

No será admitida ninguna reolamaoión 
para entrar eu el disfrute de pensión, y 
se procederá,en el preciso término de treB 
meses, á partir de la promulgación de la 

presente L o y , á l a revisión dé las pen
siones que se satisfacen actualmente. 

Por tanto: 
Mandamos & todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles oomo militares y 
eclesiásticas, de cualquier oíase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio á veintinueve de Di
ciembre de mil novecientos tres. 

YO EL REY 
El Pres idente d e l C o n s e j o de M i n i s t r o s , 

Antonia Maura y Montaner . 

Ministerio- de I a s t i m i á n pública 
Y BELLAS ARTES 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: El convenio consignado en el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1875, 
por cuyos preceptos se rige el Hospital 
Clínioo de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Madrid, no ha dado^os 
resultados que se prometieron las dos 
partes contratantes. La Diputación pro
vincial, á pesnr de la mejor voluntad, no 
ha podido cumplir sus compromisos y el 
Hospital Clínioo, oprimido por la falta de 
recursos, ha llevado desde entonces y lle
va actualmente una existencia lánguida, 
i n o o m p H t i b l e con los fines de la enseñan
za y hasta insuficiente para satisfacer 
las más apremiantes necesidades; situa
ción que viene agravándose oada día y 
se ha hecho verdaderamente insosteni
ble desde la publicación de los Reales 
decretos de 21 y 30 de Septiembre y 17 
de Octubre de 1902Kpor cuya virtud se 
aumentó el número de enf¿rin03 de cada 
clínica, para remediar un pooo la evi
dente insuficiencia que antes existía. 
Desde hace muchos años, todos los Go
biernos y Diputaciones provinciales han 
venido reconociendo el triste estado del 
Hospital Clínico, así como Ja necesidad 
imprescindible de facilitar á la Diputa
ción el m o d o de atender á BUS múltiples 
y sagrados deberes, y á este fin han ido 
encaminadas las constantes reclamacio
nes y los acuerdos tomados por las Dipu

taciones para quedar exentas del pago de 
una atención que es, á juicio de el la3, 

l propia del Estado, y los varios Reales 
decretos y las disposiciones ministeria
les que s e han dictado, bien para rebajar 

} la subvención que correspondía á la Di-
' putaoión, como se dispu&o por el Real de-
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oreto de 30 de Agosto de 1803, bien para 
anticipar dicha subvención á título de 
reintegro, como se ordenó por el de 8 de 
Julio de 1898. 

Es, pues, urgente, resolver en definí- p 
tiva. esta situación, que perjudioa á la 
enseñanza clínica de la Facultad de Me
dicina de Madrid, dificultando además el 
cumplimiento de sagradas obligaciones, 
que evidentemente y Bin contradicción 
corresponden á la Diputaoión provincial, 
y á ello se llega en este proyeoto de De-
oreto, formulando oon las bases conveni
das en 19 de Noviembre anterior, en 
virtud de lo establecido por Real decreto 
de 12 del mismo mes que estudió una Co
misión mixta de Delegados del Ministerio 
de Instrucción públioa y Bellas Artes, y 
de la Diputación provincial de Madrid, 
en cuyas bases, teniendo en cuenta, tan* 
to los altos intereses de la enseñanza, 
oomo los económicos, se consignan, la ce
sión al Estado, por parte de la Diputa
oión provincial, de la propiedad del edi-
fioio contiguo á la Faoultad de Medioina, 
conocido con el nombre de «ala derecha 
del Hojpiial Provincial», para destinarlo 
á Hospital Clínico, y la declaración del 
Estado de atender totalmente al soste
nimiento de los enfermos de las Clinions 
de la Facultad de Medioina de la Univtr-
sidad Central. 

Esta solución definitiva ha de reportar 
sin duda grandes beneficios á la enseñan
za clínica, pues e s evidente que el esta
blecimiento de todas las enfermerías en 
un mismo edifioio contigno á la ITaoultad 
de Medioina ha de producir buenos resul
t a d o s , no s ó l o por el mayor número de 
enfermos que podrán destinarse á la en
señanza, y por las facilidades que ha de 
proporcionar en el orden material para 
los t r a b a j o B científicos y técnicos, Bino 
también por la independencia á que da 
margen el régimen académico, posible 
cuando la autoridaduniversitaria se ejer
ce oon propia y natural jurisdicción, y 
muy difioil BÍ, como sucede ahora, una 
parte de las clínicas oficiales se hallan 
instaladas en es'ableoimientos sujetos á 
régimen distinto del aondé:nico . 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyeoto de Decreto. 

Madrid 24 de Diciembre de 1903. 
SEÑOR: 

Á L . R. P. D. V. M. 
Lorenzo Domínguez Pascual . 

REAL DECRETO 
En atención á-las razones expuestas 

por el Ministro de Instrucción públioa y 
Bellas Artes y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° El Estado adquiere de la 

Diputación provincial de Madrid, auto
rizada por e l Gobierno, la plena propie
dad d e l edifioio contiguo á la Facultad de 
Medicina d e la Universidad Central, co 
nocido con e l nombre de cala derecha del 
Hospital Provincial». 

Art. 2.° En este edificio se instalaran 
todas l a s Clínicas c f i c ia l eB de la Faoul
tad de Medicina de la Universidad 
Central. 

Art. 3 ° L"s estancias de enfermos en 
este HogpitíJ Clínico serán noventa mil, 
repartidas en l o s dooe meses d e l año, y 
según l a s necesidades de la enseñanza. 
El Estado conservará la propiedad del 
edificio, a u n q u e se modificase esta oifra, 
siempre que lo fuese por medio de una 
Ley. 

Art. 4.° El Estado abonará totalmen
te los g . s t o s de todas las enseñanzas y 
estancias de enfermos d e l Hospital Clí
nico de la Facultad d e Medioina de la 
Universidad Central. 

Art. 5 ° El Miristro do Instrucción 
pública y Bellas Artes dictará cuantas dis
posiciones sean necesarias para el exac
to cumplimiento de este Decreto. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de mil novecientos tres. 

ALFONSO 
E l M i n i s t r o d o I n s t r u c c i ó n p u b l i c a 

y B o l l a s á . r t e s , 

L o r e n z o D o m í n g u e z Pascua l . 

REAL OliDEN 
limo. Sr.: Para cumplimiento de lo or

denado por Real decreto d e esta fecha, 
por el cual 6e preceptúa pase á ser pro
piedad d e l Estado, el ala derecha del 
Hospital Provincial, que pertenecía á la 
Diputación, á fin de instalar en ella por 
oompleto el Hospital C.ínico de la Faoul
tad de Medicina de la Universidad Cen
tral, y en virtud d e l a s bases convenidas 
en 19 d e l pasado Noviembre, por la Co
misión m i x t a de Delegados de este Minis
terio y d e la Diputación provinoial, por 
el encargo q n e l e s fué conferido por Real 
orden d e 12 d e l mismo m e s ; 

S. M. el REY ( Q . U. (I.) ha tenido a 
bien di?poner ¡o siguiente: 

1.° La Diputación provinoial de MA-
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drid hará entrega á esto Ministerio, el 
día l . ° del próximo Enero de 1904, del 
expresado edificio, como asimismo de 
las camas, colchones, mesas de noche y 
sillas que en él se encuentren al servicio 
de los enfermos, cuya propiedad cede 
también al Estado la expresada Corpo
ración. 

2." Los demás enseres y ropas utili
zadas por los enfermos, se entregarán 
"bajo inventario y serán devueltos á la 
Diputación antes de 31 de Marzo de 1904. 

3.° Los aparatos quirúrgicos y los 
instrumentos de todas clases utilizados 
^por los Médicos de la Diputación, los re
tirará esta Corporación cuando sus Pro
fesores entreguen las Salas á los de la 
Facultad, que será, á ser posible, el mis • 
mo día de la entrega del edificio. 

4.° Desde l.° de Enero de 1904, este 
edificio quedará totalmente separado dej 
Hospital Provincial, de modo que su 
acceso no tenga lugar por éste, sino por 
la Facultad de Medicina, quedando cons
tituido en Hospital C !ínico de esta Facul
tad, segregado por oomplento del Hospi
tal Provincial y sin derecho, por consi
guiente, á tener participación alguna en 
las herencias, legados, donaciones, inte
reses y limosnas hechas hasta hoy, ó que 
Be hagqn en lo sucesivo, al referido Hos
pital Provincial. 

5.° En representación de este Minis
terio so hará cargo de la entrega del edi
ficio y de los en seres que quednn e x 
presados, con las formalidades y requisi
tos correspondientes, una Comisión com
puesta del Rector de la Universidad Cen
tral, el Decano de la Facultad de Medi
cina y el Director del Hospital Clínico. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 24 de Di
ciembre de 1903. 
íiú i •:;.•> DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

£yuntamientos 
1SJ. A . D R I D 

Secretaría 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

contratar en públioa subasta el derribo 
y aprovechamiento de loe materiales de 
la casa núm. 4 de la calle de Daque do 
Alba, bajo el tipo de 2.750 pesetas. 

Los Imitadores, que podrán presentarse 
por sí ó por otra persona ó Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastantewdo 
por alguno de los Sres. LetradoB Consis
toriales, D. Manuel María Moriano, D. Ig
nacio Suávez García, D. Antonio R. de Póo 
y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la 
cantidad de 13750 pesetas en la Caja 
general de Depósitos y Amortización, 
acompañaudo á los respectivos resguar
dos loa sellos correspondientes al arbitrio 
•municipal establecido, y el rematante la 
•definitiva de 275 pesetas, que le será 
devuelta á la terminación del contrato 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 7 de 
Enero de 1904, á las dooe, en la pri
mera Casu Consistorial, plaza de la Villa, 
núm. 6, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcaide ó de quien al efeoto de
legue y con las foimalidades dol art. 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones para la misma se pre
sentarán durante el plazo de media hora 
ante la Mesa a estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
bailarán de manifiesto en esta Secretaría 

(Negociado 8.°), durante las horas de 
diez á dooe, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obügaoión que coiitrae el 
rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el oontrato prevenido 
en el Real decreto de 20 de Junio de 1902. 

El importe total de esta tubasta será 
satisfecho por el rematante en la Tesore
ría Municipal, dentro de los diez días si 
guientes al en que le sea notificada la ad-
judioaoión definitiva. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días y en la forma que es-
tableoe el art. 29 de la Initrucoión de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
deoreto de 12 de Julio de 1902, no so ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 22 de Diciembre de 1903 =E1 
Secretario, F. Ruano. 

Modelo de propotición 
( q u o d e b e r á e x t e n d e r s e e n p a p e l t i m b r a d o d e l 
E s t a d o d e l a c l a s e 1 1 . * y a l p r o s o n t a r s o l l e v a r 
o s c r i t o e n e l s o b r o l o s i j r o i e n t o : " P r o p o s i c i ó n 

p a r a o p t a r á l a s u b a s t a d e . • •*) 

Don..., que vive. . . , enterado de las con
diciones de la subasta en públioa licita
ción del derribo y aprovechamiento de 
Tos materiales de la oasa núm. 4, de la 
oalle de Duque de Alba, anunciada en el 
BOLETIITOFICIAL de la provincia del día... 
de..., conforme en un todo con las mis
ma», se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio con estricta sujeción á 
ellas por (aquí la propesioión en esta 
forma): los precios tipos ó con el aumen
to de—tanto por ciento en letra—en los 
precios tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 
389.—796. 

Boadilla del Monte 
Formado por el Ayuntamiento é infor

mado por el Regidor Síndico, se halla 
expuesto al público por término de ocho 
días, en la Secretaría de este Ayunta
miento, el presupuesto municipal ordi
nario para 1904, con el fin de oir recia -
maciones. 

Boadilla del Monte 18 de Diciembre de 
1903. = E1 Aloalde, Pedro Escobar. 

389.—793. 
Bnitrasro 

Se hallan formados y expuestos al pú-
blioo en la Secretaría de este Ayunta
miento, los repartimientos de la contri
bución sobre la riqueza pecuaria y ur
bana, para el próximo año de 1904, á fin 
de que los contribuyentes puedan exa
minarlos en el término de ocho días , 
transcurridos est09, no se oirán reclama
ciones. 

Buitrogo 24 de Diciembre de 1903 .= 
El Alcalde, Guillermo Hernán. 

390.—798. 
Cadalso 

Por renuncia del que la desempefiaba, 
se halla vacante una do las dos plazas de 
Farmacéuticos titulares de esta localidad 
por la asistenoia de 85 familias pobres en 
unión del otro Farmacéutico, dotada con 
el sueldo anual de 650 pesetas cada uno, 
pagadas de los fondos municipales por 
trimestres venoidos. 

Los aspirantes á Ja plaza que han de 
ser Lioenoiados ó Doctores en Farmacia, 
dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde de 
la localidad, en el improrrogable plazo 
de treinta días, k contar desde la fecha 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Cadalso 24 de Dioiembre de 1903.= El 
Alcalde, José S. de Santayana. 

389.—792. 

Cobeña 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, para 
oir reolamaoioneB el padrón de cédulas 
personales para el próximo año de 1904. 

Cobeña 22 de Diciembre de 1903.=E1 
Aloalde, P. O., Salvador Hidalgo. 

390.—799. 

L a s R o z a s do Puerto Real 
Se hallan terminados y expuestos al 

público por término de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, los 
padrones y copias y lista cobratoria del 
impuesto de cédulas personales, para 
oir reclamaciones, durante dicho plazo. 

Rozas de Puerto Real á 23 de Diciem
bre de 1903.—El Alcalde, Jerónimo Mar
tin. 

390 - 8 0 0 . 

Pelayos 
Los repartimientos de la contribución 

rústica y pecuaria, y los padrones de edi
ficios y solares con su3 listas cobratorias, 
se hallan terminados y expuestos al pú
blico per término de ocho dias. en ía Se
cretaría de este Ayuntamiento, para oir 
reclamaciones. 

Pelayos 18 de Dio'embre de 1903.= El 
Alcaide aecidental, Manuel Peña = Por 
su mandato, El Secretario, Benito Pínula 

388 —764. 

9 a u Martin de Valdeifflesias 
Se halla depositada en poder del veci

no de esta v¡lla D. Fidel Martín Delga
do, la caballería mayor de las Befijis que 
al final se expresan, é ignorándose á 
quien pueda pertenecer, he acordado ha
cerlo público por medio de la presente 
que se insertará en el BOLETÍN OFIOIAI 

do la provincia, á fin de que los que se 
crean dueños de dicha oaballería pre
senten en esta Aloaldla dentro del tér
mino seflalxdo por la Ley, los documen
tos é información testifical que sea sufi
ciente en reclamación d e la misma. 

Señas de la caballería 
Un caballo capón negro, raza españo

la, negro azabache con pelos blancos en 
IOB loaios y costillares, edad cinco años, 
temperamento sanguíneo, siendo 6U alza
da un metrojcuarenta y tres oen tí metros. 

San Martín de Valdeiglesias 19 de Di
oiembre 1903.=El Alcalde, G. Arribas. 

390 . -802 . 

Talamanca 
Se hallan depositadas en eBta Alcaldía 

dos vacns que han sido aprehendidas en 
la carretera de Torrelaguna á Gnadala-
jnra, en esta jnrisdición y por los peones 
camineros d e la miBma, los cuales sos
pechando que dichas vaoas debieran ir 
robadas, dieron el alto al conductor, el 
cual abandonando tas mencionadas va 
cas, se dio á lafuga. 

Lo que se hace público por medio del 
presente á fin de qtte el dueño ó dueños, 
á quienes pertenezcan, puedan recocer
las previos los oportunos justifioantes. 

Talamanoa 19 de Dioiembre de 1903.= 
El Alcalde, Florentino López. 

388.—765. 

Tel i l la de Sao Antonio 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esta villa para el año de 
1904, se halla expuesto al públioo por tér- í 
mino de quince días, para oir reclamacio
nes. 

Del mismo modo se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento el pa
drón de contribuciones por cédulas per
sonales para el año de 1904, per término 
de quince días, con el fin de admitir las 

reclamaciones que se tuvieren oontra el 
mismo, en la inteligencia de quo trans
currido que sea no se admitirá ninguna. 

Volilla de San Antonio 16 de Diciem
bre de 1903.=E1 Aloalde, Benito Días. 

390 . -797 . 
Zarzalfjo 

El padrón de los contribuyentes qu e , 
se hallan obligados á proveerso de cédula 
personal, formado en esta villa para el 
año próximo venidero de 1904, se halla 
expuesto al público en la Saoretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce días, para que pueda ser examinado 
y reclamar oontra el mismo por los que 
se consideren con derecho á hacerlo. 

Zarzalejo 23 de Dieiembre de 1903.» 
El Aloalde, Hilario Miguel. 

390 . -801 . 

Tesorería cl8 Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución sobre edificios j 
solares 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instruooión do 26 de Abril de 
1900, deolaro incursoB en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
el importe do sus descubiertos, á los con
tribuyentes sujetos á dicha tributación 
por ocultaoión de riqueza que pertenecen 
á las zonas de esta corte. 

En cumplimiento de! art. 51 de la mis
ma Instruooión, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFIOIAI de la pro
vincia y entregúense á la aoción ejecu
tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se h a c e públioo en conformidad 
de lo prevenido en díoho art. 51. 

Madrid 30 de Dioiembre da 1903. =• El 
Tesorero de Hacienda, José María Pe-
reyra. 

391—830. 

Delegación de Haciende 
de la provincia de Madrid 

Careras de j a s t i e i a 
El día 28 del actual, de once do la ma

ñana á una de la tarde, dará principio el 
pago de Cargas do justicia correspondien
tes á los meses de Noviembre y Diciem
bre para los individuos que tienen .con
signados sus haberes en la Depositaría-
Pagaduría de esta provincia, y continua
rá á las mismas horas el día 29 en que 
quedará definitivamente cerrado. 

Madrid 26 de Diciembre de 1903.=E¡ 
Delegado de Hacienda, Mariano J. de Al-
tolaguirre. 

390.—813. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Antonio Martínez del Campo, Ma

gistrado de Audiencia territorial de fue
ra de Madrid y Relator-Secretario de 
la de esta oorte. 

Certifico: Que los Jurados designados 
por sorteo para conocer en el próximo 
cuatrimestre de las causas procedentes 
del Juzgado do Getafe que penden ante 
la Sección tercera de esta Audiencia pro
vincial, son los siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Pedro Zapatero Santos. 
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D. León Porras Pereda. 
Lorenzo Rubio. 
Francisco Encinas González. 
Mariano Madrid Montero. 
Vicente de la Barrera Cano. 
Luis Martín Pérez. 
Israel Montero García. 
Luis Cervera Esteban. 
Félix Dueñas Miguel. 
Benito Bonavente Bulragaeflo. 
Ulpiano Aguado Pérez. 
Gregorio Oro Reluz. 
Jesé López Patons. 
Segundo Hernández Frejo. 
Lino Uro6a Gastan. 
Baldomero Tejera Fernández. 
Demetrio Muñoz Vargas. 
Blas Gutiérrez Ortega. 
Félix Esteban Diez Huete. 

Capacidades 
D. Celedonio Guijarro Díaz. 

Eduardo Gil Hernández. 
Pedro Rodríguez Zarzuela. 
Manuel Manzano Lorenzo. 
Agustín Lorenzo San Martín. 
Luis García Lorenzo. 
Ignacio Mazo Almazán. 
Julián Barrero Beltrán. 
César Pozo Cristóbal. 
Inocente Gálvez Benavente. 
Eugenio Butrngueño Deleito. 
Juan Atnorós y Vázquez de Figueroa. 
Ruimundo Oro Reluz. 
Pedro Rodríguez Navarro. 
Joaquín López Molina. 
Aniceto Vara y Vara. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. Crescenc'o Gómez Román. 

Luis Porras Mena. 
Remigio Carrero y Casado. 
Juan Ambrosio Botón. 

Supernumerarios capacidades 
D . Carlos Martínez Borras. 

Amcnio Caaián Alcázar. 
Habiendo e< ñalado para la vista ante 

el Tribudal del Jurado de las causas pro
cedentes del mencionado Juzgado, los 
días que á continuación so expresan y 
hora de las dooe y media de la tarde. 

El 3 de Febrero, para la B;-guida con
tra Ramón Vaquerizo y otro, por robo. 

T el 4 también de Febrero, para la se
guida contra Lorenzo Rodríguez, por 
rapto. 

Y para que conste y publicar en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia, extiendo y 
firmo la presente en Madrid á 26 de Di-
oiembre de 1903.—P. II., Lioenciado An
tonio Lira. 

390.—803. 

D. Antonio Martínez del Campo, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fue
ra de Madrid y Relator Seoretario de la 
de esta corte. 

Certifico: Qao los Jurados designados 
por sorteo para conocer en el próximo 
cuatrimestre de las causas prooedentes 
de los juzgados da Buenavista y Hospi-
oio que pende ante la Sección 3 . a de esta 
Audienoia, sen los tiguientes: 

Cabezas de familias 
D. Pascual Carra fía Sánchez. 

Pascual Carmena Gómez. 
Rafael García Llanas. 
Fernnndo García Peco. 
Román Abajo Santa María. 
Gumersindo Almeida Hidalgo. 
Anselmo Ortega Maldones. 
Manuel Heredero. 
Lorenzo Alonso Miranda. 
Rosendo Cañáis Montano. 
Jaoobo de Ordeño Muñoz. 
Bonifacio Fernández. 

D. Ramón Calderón González. 
José Ambrú Burgos. 
José Garrido Martínez. 
Miguel Felipe Rodríguez. 
Franoisco Cao. 
Leopo'do Gutiérrez Caro. 
José Gómez Fariñas. 
Francisco del Rey Sanz. 

Capacidades 
D. Práxedes Lucefio García. 

Paz Alvarez González. 
José María Pontea. 
José Rodríguez del Valle. 
Antonio del Cerro y Cuóllar. 
Pedro Domínguez Ayardi. 
Joaquín Aguilera OsBorio. 
Manuel A. Romero. 
Clemente Várela García. 
Manuel Gómez Valverde. 
Federico del Río López. 
Saturnino Garoía Hurtado. 
Alonso León Salazar. 
Bernardo Maceres. 
Francisco Pérez García. 
César MoraleB. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. Antonio Parrondo. 

Eugenio Pulido Sánchez. 
José Sánchez Alonso. 
Félix Morales Arroyo. 

Supernumerarios capacidades. 
D. Juan Moya. 

Jesús Fernández. 
Habiéndose señalado para la vista an

te el Tribunal del Jurado de las oausas 
procedentes de los expresados Juzgados 
los días que á continuación se expresan 
y hora de las doce y media de la tarde: 

El 1.° de Febrero para la seguida con
tra Juan Ruiz, por abusos deshonestos. 

El 8 del mismo mes para la seguida 
ocntra MatíaB Enrique, por expendioión 
de moneda falsa. 

El 9 para la seguida contra Josefa Mar
tínez, por expendición de monada falsa. 

El 22 para la seguida contra Luis Her
nández y otra, por aborto. 

El 26 para la seguida contra Felipe 
Mallo, por falsedad. 

El 8 de Marzo paraHa seguida contra 
Luis González, por cohecho. 

El 14 del mismo mes para la seguida 
oontra Emilia Sánchez y otras, por co
rrupción de menores. 

El 21 para la seguida oontra Antonio 
Trillo y otra, por corrupción do menores. 

Y el 6 de Abril para la seguida contra 
Juan Antonio González, por detención 
ilegal. 

T para que conste y publicar en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia, extiendo 
la prescute en Madrid á 26 "de Diciem
bre de 1903.=P- H., Licenciado Antonio 
Lira. 

890.—804. 

se halla establecido en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Sa!eáa3), haciéndole 
saber la obligación que tienen de concu
rrir á este primer llamamiento bajo la 
multa de oinco á 50 pesetas. 

Madrid 21 de Diciembre de 1903.=El 
Ofioial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

390 . -806 . 

Sección 1.a — La Sección 1.* de esta 
Audiencia, por su proveído fecha de hoy 
dictado en oausa procedente del Juzgado 
Instructor de Chinchón, contra Lucio Mar
tínez López, sobre lesiones, se ha servido 
señalar el día 16 de Enero próximo, y 
hora de las dooe y media de su tarde, pa
ra dar comienzo á las sesiones de! Juicio 
oral, sin el Tribunal del Jurado, y al pro
pio tiempo ha dispuesto se cite al testigo 
Prudencio Espejo Carretero, cuyo domi
cilio se ignora, como lo verifloo por me
dio de la presente, al objeto de que ,en 
dicho día y hora comparezca ante el ex
presado Tribunal, que se halla estable
cido en el piso bajo del Palacio d e Justi
cia (Saleaas), haciéndole saber la obli
gación que tiene de oonourrir á este pri
mer llamamiento bajo la multa de cinco 
á 50 pesetas. 

Madrid 23 do Diciembre de 1903 = E l 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

390.—808. 

Sección 1.*—La Seooión 1 . a de e 3 t a 
Audiencia, por su proveidu fecha de hoy 
dictado en causa procedente de! Juzgado 
instructor de la Audienoia, oontra Benig
no Manuel Rodríguez, sobra atentado, se 
ha servido señalar ol día 11 de Enero 
próximo, y hora de las dooe y media de 
su tarde, para dar comienzo á sesiones 
del juicio oral sin el Tribunal del Juradoi 
y a' propio tiempo ha dispuesto so cite á 
los testigos José Taravilla, Domingo 
González Alvarez y Manuel Alfonso Agui
lar, cuyos paraderos se ignoran, como lo 
verifico por medio de la presente, al ob
jeto de que en dicho día y hora oorapa-
rezoan ante el exprésalo Tribunal, que 
se halla establecido en el piso bajo del 
Palioio d e Justicia (Salesas), haoiéndole 
saber la obligaoióu que tienen de conou-
rrir á este primer llamamiento bajo la 
multa de oinco á 50 pesetas. 

Madrid 26 de Diciembre de 1903.=El 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

390—807. 
-— 

•Juzgados de primera instancia 

A u d i e n c i a s provinciales 

MADRID 
Sección Ia—La Sección 1. a de esta 

Audienoia, por su proveído fecha de hoy 
diotado en causa procedente del Juzgado 
instructor de la Audienoia, contra Rafael 
Várela Córdoba, sobre lesiones, se ha ser
vido señalar el día 2 de Enero próximo 
y hora de las dooa y treinta de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del Jui
cio oral, sin el Tribunal de Jurado, y al 
propio tiempo ha dispuesto.se cite & los 
testigos Joaquín Trives y Remedios Des-
tell, cuyos domicilios se ignoran, como lo 
verifico por medio do la presente, al ob
jeto de que en dicho día y hora compa-
rezoan ante el expresado Tribunal, que 

i 
CENTRO 

En virtud de providenoia dictada en 
once del aotual por el Sr. Juez de prime
ra instancia interino del distrito del Cen
tro de esta capital, en autos ejecutivos á 
instanoia de la Compañía de Seguros <La 
Unión y el Fénix Español», contra dofla 
Franoisca del Castillo, viuda de Alcalá 
Zamora, se saoan por terotra v e z a la 
venta en públioa subasta y sin sujeoión 
á tipo, los bienes siguientes: 

Un edifioio destinado á fábrioa de ex 
tracción de aoeite de orujo, por medio 
del sulfuro, de carbono, situado en la ciu
dad de Priego (Córdoba), en el sitio lla
mado «Senda Golosa», á extramuros, 
como á unos doscientos metros; que cons
ta de varias naves ó planta baja, para la 
extraooión y almacenaje, su construcción 
es de sillería y manipostería ordinaria y 
6 U cubierta ea de ladrillo y teja con las 
viguetas de la armadura de hierro. 

Y otro edifioio contiguo con la anterior 
fábrica, el cual se destina á la fabrica
ción de luz eléctrioa para el alumbrado 

de la oiudad de Priego, consta de planta 
baja y dos casitas unidas para viviendas, 
su construcción es de sillería y manipos
tería ordinaria, oubierta de ladrillo y 
teja, oon la armadura de viguetas de ma
dera. Las dos fábrioas y sus tierras lin
dan al Norte con la carretera de la oiu
dad de Priego á la de Aloalá la Real, 
Este tierras de D. Carlos Valverde y Ló
pez, Sur más terrenos de doña Franoisca 
del Castillo y Oeste las de los herederos 
de D. Juan P,alomeque y las de D. Emi
lio Buflll y Galán, todo lo cual ha sido 
tasado en la oantidad de cuarenta y dos 
mil cuatrocientas cuarenta y cinco pe
setas. 

Cuyo remate deberá tener lugar simul
táneamente en este Juzgado y en el de 
Priego el día treinta de Enero próximo, 
á las dos,do su tarde, previniéndose que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar pveviamente los Imitadores que 
lo intenten la oantidad de tres mil oiento 
ochenta y cuatro pesetas, y que los títu
los de propiedad se han suplido oon cer
tificación de lo que aoeroa do ellos resul
ta en el Registro de la Propiedad, los que 
estarán do manifiesto en la E cribanía 
para que puedan examinarlos los que de
seen interesarse en la licitación y oon los 
que deberán conformarse sin dereoho á 
exigir ningunos otros. 

Madrid oatoroe de Diciembre de mil 
novecientos trea.-*V.° B.°=E1 Juez de 
primera instanoia interino, Luis de Al-
decoa.=El Escribano, José Alonso Fa-
drique. 

1 0 9 . - P . 

En virtud de providenoia del Sr. Juea 
de primera instancia ó instruooión del 
distrito del Centro de esta oorte, diotada 
en el día de hoy on el sumario que se 
instruyo por amenazas de muerte, de
nunciado D.. Ramón Morales Talavera, 
se oita á una joven llamada Banita Vi
llar, la oual suele vender poriódioos en 
el Pasaje M & t n e u i 7 cuya» demás oir-
ounstanoias, filiación y actual domicilio 
se ignoran, para que oomparezoa en en 
su Sala audienoia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinoo días contados 
desde el siguiente al un que este edicto 
fuere inserto en los periódicos ofloiales, 
oon objeto de preatar deolaraoión; bajo 
apercibimiento de ser declarada incursa 
de la multa de 25 pesetas oon que se la 
conmina, sin perjuicio do adoptarse otras 
determinaoionves á fin de obligarla á efeo-
.tuar dicha comparecencia. 

Madrid 22 do Dioiembre de 1903.== 
V.° B í ° = E l Juez de instruoión Interino, 
Luis de Aldecoa.=El Esoribano, José 
Alonso Fadriqne. 

390.—809. 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instruooión del distrito de la Latina de 
esta corte, dictada en,«l día de hoy en el 
sumario que se instruye por hurto de un 
reloj de oro, do doble esfera nuin 49.816, 
inoiales enlazadas que parecen ser E. T. 
y corona de Conde superpuestas en la 
tapia posterior, que fué ooupado al car
terista Enrique Mirtos Albret (a) Blan
quete y un abanico de náoar y eneaie 
rotn, que fué ooupado • al espadista 
Eduardo López Alcántara (a) Piñeiro, 
he aoordado se oite por medio del pre
sente á las personas que se orean ser 
dueñas de dichos efeotos, para que oom-
rezoan en este Juzgado, sita en la calle 
del General Castalios, núm 1, dentro del 
término de diez días contados desde el si* 
guíente al en que este edicto fuero inserto 
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en los periódicos oficiales, con objeto de 
reoibirlcs deolaraoión en el expresado 
sumario. También se ha acordado citar 
en la misma forma y dentro de igual tér
mino, al testigo Franoisco Camacho, asi 
como, al sugeto oonooido «Borrego Gran
de», con objeto de recibirles declaración; 
apercibiendo á todos ellos de no compa
recer, les parará el perjuioio que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Madrid 11 de Diciembre de 
1903.= V.° B.°=Rubio.==El Escribano, 
Lioenciado Manuel Cobo Canalejas. 

888 . -775 . 

UNIVERSIDAD 
En los autos promovidos en el Juzgado 

de primera instanoia del distrito de la 
Universidad de esta capital y Escribanía 
de D. Felipe González Bernabé, á instan
cia de doña Asunción Sánchez Marro-
quín, contra D. José Ramón de Oya, Di
rector general del Tesoro, y D. Manuel 
Fernández Regueira, sobre indemniza
ción de perjuicios, hoy incidente promo
vido por el Sr. Abogado del Estado, so
bre nulidad de actuaciones, se ha dicta 
do la sentencia cuyo tenor del encabeza
miento y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma
drid á 19 de Noviembre de 1903, el señor 
D. José Sebastián Méndez y Martin, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fue
ra de esta corte y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Uoiversidad de 
la misma, habiendo visto el inoidente 
promovido por el Sr. Abogado del Esta
do, oontra doña Asunción Sánchez Ma-
rroquln, mayor de edad, soltera, dedica
da á sus labores y vecina de esta capi
tal, representada por el Procurador don 
Federico del Rio, bajo la dirección del 
Letrado D. Robustiano Sánchez Marro-
quín, legalmente habilitado para ello so
bre nulidad de actuaoionee; y 

Fallo: Qae debo declarar y deolaro no \ 
haber lugar á la nulidad é inefioacia de j 
la demanda deducida por doña Asunción 
Sánchez Marroquín, oontra D. J o 6 é Ra
món de Oya, Director general del Teso
ro y D. Manuel Fernández Regueira, y ! 
de las actuaciones instadas por la misma, j 
oontinuaudo'la tramitación del juicio de- i 
olarativo de mayor cuantía sin la inter
vención del Abogado del Estado que no [ 
ha sido demandado, sin hacer especial I 
condena de costas de este incidente. 

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y ! 
flrmo.=José S. Méndez. * 

Y para su publio<ción en el B o l e t í n 

o f i o i a l de esta provincia y que sirva de 
notificación al D. José Ramón de Oya, 
Direotor general del Tesoro y á D. Ma- -
nuel Fernández Regueira, constituidos -
en rebeldía, pongo el presente que firmo 
en Madrid á 26 de Diciembre de 1903 .= 
Eí Escribano, P. H. t Arturo Muñoz. 

390.—810. 

INFIE3TO 
• 

D. Sancho Arias do Velasoo, Juez do 
instrucción de la villa y partido de In-
flesto. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Eugenio Mateo Apa
ricio, repatriado de Cuba, natural de Ma
drid, y tiene actualmente su padre en la 
oiudad de Baroelona, habitando en la 
oalle Nueva ó Conde del Asalto, núm. 71, 
piso entresuelo; de estatura baja, pelo 
blanoo, barba recortada, entrecana, na
riz larga, con una oicatriz en el cuello 
y otra en la mano derecha, sin que cons
te su edad; viste pantalón claro á cuadros, 
oamisa blanca, pechera roja, sombrero 
olaro flexible, y residente que fué acci

dentalmente en el pueblo de Soto, parro
quia de Coya, en este Concejo, y en la 
actualidad ausente en ignorado parede-
ro, para que, en el término de diez días, 
oontados desde la inseroión de esta re-

¡ quisitoria en los BOLETIKES OFICIA I E S de 
la provincia de Madrid y Baroelona, se 
presente en la Cároel públioa de este 
partido ó en los estrados de este Juxga-
do, sito en la planta bajado las Catas 
Consistoriales, á responder de los cargos 
que le resultan en oausa que sobre hurto 
de dinero y efrotos á Asunción Areoes 
García y Manuel DíazCanel, vecinos del 
expresado pueblo de Soto, se sigue con
tra el mismo; apercibiéndole que, si no 
comparece, ierá deolarado 'rebelde y le 
parará el perjuioio que en derecho hu
biere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo A 
todas las Autoridades, tanto oiviles como 
militares é individuos de la policía judi-
oial, praotiquen aotivas y eficaces dili
gencias para la busoa y captura del 
Eugenio Mateo Aparicio, poniéndole, 
caso do ser habido, con las seguridades 
convenientes en la Cároel de esta villa. 

Dado'en la villa de Infiesto á 11 de 
Diciembre de 1903 = Sancho Arias de 
Velasco.—P. M. de S. S., José Antonio 
Muüiz. 

388.—778-

ORENSE 
D. Florencio Alonso Lasio'e, Juez'de 

primera instancia de la ciudad y partido 
de Orense. 

Hago público: Que en el año deyi895, 
el Procurador D. Antonio Cnsar Fernán
dez, promovió en este Juzgado, á nom
bre de Manuela Ferro'Atrio, veoina de la 
parroquia y distrito de Toen, y de Mi
guel Cruz'Casares, jornalero y vecino de 
la villa do Madrid, tercería de dominio, i 
contra D . Jerónimo Baamonde y otros, 
sobre que se declaren de'lajpropiedad 
de dichos dos demandantes varias fincas, 
y que se exclnyan, por lo tanto, del em
bargo causado al Bsrnardino Cruz Casa
res. En curso los autos, fallecieron loa 
demandantes Manuela [Ferro y Miguel 
Cruz, aquélla en el citado Toen, dejan
do como hijo á Basilio Cruz Ferro, y 
el Miguel en el aludido Madrid, calle de 
Zurbarán, núm. 3, solar, la^tarde del 24 
de Febrero de 1898. En 26 de Octubre de j 
1900, falleció asi bien' en £el Hospital 
provincial de Madrid, el Basilio Cruz 
Ferro, y tanto éste como el Migue1, en 
estado de solteros, sin otorgar testamen
to ni conocérsele descendientes, ascen
dientes, ni otros herederos. 

Por lo tanto á medio de este edicto 
que s"i insertará en los Boletines oficia
les de esta provincia y de la de Madrid, 
y se fijará en el distrito de Tcén y tabli
lla de anuncios de este Juzgado, se anun • 
cia la expresada muerte intestada de Mi
guel Cruz Casares, Manuela Ferro Atrio 
y Basilio Cruz Ferro, citando á los que 
se crean herederos de los mismos, para 
que, en el término de veite días, compa
rezcan á instar el ourso de los aludidos 
autos de tercería; bajo la prevención que, 
de no voiifijarlo, se les tendrá por de
caldos de su derecha, por abandonada la 
acción y por oonolusos tales autos, s i 
guiendo su curso los de procedimiento de 
apremio que habían promovido D. Jeró
nimo Baamonde y demás, y que se en
cuentran en suspenso. 

Dado en Orense á 16 de Diciembre de 
1903. = Florencio Alonso Lasiote. =cEl 
Actuario, P. S., José Gómez. 

390 —812. 

Juzgados municipales m -Tí? 

LATINA 
En virtud de providenoia del señor 

D. León Medina Brusa, Juez raunioipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
á Manuel Cadenas Valoároel, de setenta 
y seis años, viudo, natural de Santa Ma
ría de Céres, provincia de Oviedo, que 
dijo vivir en la oalle del Peñón, núm. 12, 
piso prinoipal, para que dentro del tér
mino de cinco días, oomparezoa en este 
Juzgado, calle de las Maldonadas, 11, 
principal; aperoibido que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 26 de Diciembre do 1 9 0 3 . = 
V.° B.°=Medina.=El Secretario, Lioen-
oiado Julián Fernández Garoía. 

390.—811. 

Comisaria de guerra ds Aranjuez 
Debiendo celebrarse subasta públioa 

con objeto de intentar la contratación de 
alumbrado"eléotrico do los Cuarteles y 
edificios militares de este Cantón, duran
te un año y un mes más si conviniera á 
los intereses del Estado, se convoca por el 
presente anuncio, á los que deseen inte
resarse en dicho acto,[que tendrá lugar el 
día 10 de Febrero próximo venidero, á 
las diezmen esta Comisariato guerra, sita 
en la calle Stuard, núm. 49, do este Real 
Sitio, donde estarán de man'fiesto todos 
los días'laborablesjde diez á dore los plie
gos de condiciones y ¿de preoios limites 
que han de regir en la expresada subas
ta; debiendo presentarse las proposicio
nes en pliegos cerrados, extendidas en 
pape! sellado de la clase 11. a y arregla
das exactamente al modelo qne so inser
ta á continuación. 

Aranjuez 23 de Diciembre do 1903.= 
El Comisario de guerra, Juan Cuesta. 

Modelo de propocisión 

D. N. N. y N.... vecino de..., con do-
mioiüo en la calle..., núm... 6egún cédu
la personal que exhibe, enterado de los 
pliegos de condiciones y demás antece
dentes para la subasta de contratación 
del alumbrado eléctrico de los cuarteles 
y edificios militares de este Cantón, du
rante un año y uu mes más si conviniese 
á los intereses delj Estado, f'se compro
mete á suministrar dicho fluido al preoio 
mensual d e . . . , (enristra) pesetas . . . , (en 
letra) cént imos. . . . (en lotra también las 
cantidades,) cada arco voltaico de nueve 
amperes, también mensualmente, con 
estricta sujeción á cuanto previenen los 
pliegos de condiciones-para e 3 t a subasta, 
de Jas que me encuentro enterado^y con-

! forme. 
(Fecha y firma del proponente). 

. 389 . -786 . 
mnm. 

Dirección general áel Tesare público 
y Ordenación general de pagos del Estado 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 27 do Febrero de 1.873, 
oon los números 17.187 de entrada y 
2.115 de registro, correspondiente al oa-
pital de 230 81 pesetas, reconocido á fa
vor del Ayuntamiento de La Roda (Se

villa), por el oonoepto de la tercera parte 
del 80 por 100 do sus bienes de propios, 
se previene á la persona en cuya poder 
ae halle, que lo presente en esta Dirección 
general; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauoiones oportunas para 
que no se entregue el r< forido depósito 
sino á su legítmo d u e ñ o , quedando dicho 
resguardo 6 i n ningún valor ni efecto, 
transcurridos que sei.n dos meses, desde 
la publicación de esie anuncio en la C a 
ceta de Madrid y B O L E T Í N ( FICIAL de es
ta provincia, sin haberlo presentado, oon 
arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del 
Reglamento de 23 de agosto de 1893. 

Madrid 26 de Noviembre de 1903. = E l 
Director general, J. R. de Oya. 

83. 

Primer Tercie de la Guardia civil 
— 

El día 9 del próximo mes de Enero, á 
las once de su mañana, tendrá lugar en 
el cuartel que ocupa la fuerza de la Co
mandancia de Madrid, sito en la ca l le 
de García de Paredes, números 2 y 4, la 
venta de dos oaballos dados de baja por 
desecho. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
los señores que deseen tomar parte en la 
licitación. 

Madrid 27 de Diciembre de 1903.=E1 
Coronel Subinspector, Eugenio de la Igle
sia. 

390.—814. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
Habiéndose extraviado lo* resguardos 

do los depósitos do a l h a j a s , núms. 28.536 
y 28.537 expedidos por este Estableci
miento en 23 de Junio del oorriente año, 
á favor de D. José Luis de ¡a Torre y Co
loma, se anuncia al públioo, pir segunda 
vez, para que el que se orea con dereoho 
á reclamar, lo verifique dentro del plazo 
de dos meses á coutar desde el día 20 
del aotual, fecha de la primera inseroión 
de este anuncio en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OF,O¡AL de 
esta provincia, según determina el ar
tículo 6.° del Reglamento vigente de este 
Banco, advirtiendo que, transcurrido di
cho plazo sin reolamacido de tercero, Be 
expedirá el correspondiente duplicado 
de dichos resguardos; anulando los pri
mitivos y quedando el Banoo exento de 
toda responsabilidad. 

Madrid 30 de Diciembre de 1903. = E 
Vicesecretario, Francisco Belda. 

84.— 

Mente de Piedad y Caja de A h o r a 
de J.ladrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 119.447 pesetas, por 1.422 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
203, y se han satisfecho por capital é in
tereses 144.595 pesetas, á solicitud de 
446 imponentes, 215 de ellos por saldo. 

Madrid 27 de Dioiembro do 19031 =E1 
Director, José Alvarez Marino. 

.890.—815. 

Escuela Tipográfica del Hospioio 
Teléfono 182 
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Dfc DA P^OYINGIA DE MADRID 
MMCEJe las disposicioBes oficiales publicadas en este periódico 

durante el mes de Diciembre de 1903 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Ley confirmando la concesión hecha 

por el Real decreto de 4 de Agosto de 
1895 a las familias pobres de los reser
vistas del reemplazo de 1891 llamados á 
filas oon destino & la campaña de Cuba 
por Real decreto de 27 de Julio de dioho 
año, que, estando en aotivo servicio y 
antes de poder reintegrarse á b u s hoga
res, fallecieron de enfermedad común ó 
que desaparecieron.—Día 31, núm. 313. 

Ministerio de la Gobernación 

Real orden disponiendo que el número 
de Médicos y Farmacéuticos inscritos 
como Colegiados se aoredite por relación 
susorita por el Presidente y el Secreta
rio del Colegio respectivo.—Día 7, nú
mero 292. 

ídem oonvooando á concurso á los ac
tuales Médicos higienistas encargados 
en cada provincia del servioio do higie
ne de la prostituoión y que deseen op
tar a plazas de Inspector provinoial de 
Sanidad.—Día 9, núm. 294. 

ídem oonvooando & concurso para 
proveer definitivamente los dos cargos 
de Inspectores generales de Sanidad que 
orea el art. 31 de la Instrucción general 
de Sanidad. —Día 9, núm. 294. 

Real orden autorizando la venta de 
aguas del manantial de VaciaMadrid, 
Capanegra, de esta provincia.—Día 11, 
núm. 296. 

Ídem dejando sin efeoto la oonvooato
ria publioada para proveer la vacante de 
Oficial segundo de la Secretaria del Real 
Consejo de Sanidad.—Día 11, núm. 296. 

ídem nombrando Delegado especial 
del Ministerio de la Gobernaoión al señor 
D. Eloy Bejarano, para que adopte las 
m e d i d a B que juzgue necesarias para im
pedir la propagación de la viruela.—Día 
15, núm. 299. 

Real orden oiroular disponiendo se 
respete la actual organización del servi
cio de higiene de la prostituoión.—Día 
15, núm. 299. 

ídem designando á los Consejeros de 
Sanidad que han de oonstituir el Tribu
nal encargado de examinar y decidir 
aoeroa de las oondioiones y de los méri
tos alegados por Iob aspirantes & las pla
zas de Inspectores generales de Sanidad 
interior y exterior.—Día 21, núm. 304. 

ídem sobre práotioa en la Antropo
metría en el Ejército.—Día 26, núm. 309. 

ídem recordando á las Comisiones 
mixtas de Reolutamiento la exaota obser
vación de cuanto previenen los arts. 136 
de la Ley de Reolutamiento vigente 
y 141 y 142 del Reglamento para su eje
onoión.—Día 28, núm. 310. 

Real orden oiroular disponiendo la re
misión, en término de diez días, de un es
tado expresivo de las cuentas que du
rante el ejeroioio del presupuesto de 1904 
deben formarse por las Diputaciones y 
Ayuntamientos de España.—Día 28, nú
mero 310. 

Ministerio de Hacienda 
Real decreto reformando el art. 41 de 

la Instruooión del 14 de Agosto de 1900. 
diotada para formar el Registro fisoal de 
la propiedad urbana.—Día 23, núm. 306. 

Ministerio de Chracia y Justicia 
Real decreto aprobando, oon oaráote

r 

de definitiva, la oiasificación general d
e 

los Registros de la propiedad.—Día 7» 
núm. 292. 

Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes 

Real orden resolviendo que los Auxi
liares de Esouelas Normales tienen de
recho á percibir, en concepto de gratifi
cación, la mitad del sueldo correspon
diente á la vaoante que sirvan.—Día 14. 
núm. 298. 

Señalando el día 23 de Dioiembre para 
la adjudicación en públioa subasta de las 
obras de construcción de un nuevo edifl
oio oon destino á Instituto general y téc
nioo de Granada.—Día 15, núm. 299. 

ídem aolarando el Real decreto de 10 
de Julio último, referente á asoensos de 
los empleados de los Archivos, Bibliote
cas y Museos de Diputaciones y Ayunta
mientos de oapitales de provinoia que 
prestaban servioio cuando se diotó el 
Real decreto de 10 de Euero de 1896.— 
Día 28, núm. 310. 

Real decreto sobre adquisición por el 
Estado del edificio oontiguo á la Facul
tad de Medicina de la Universidad Cen
tral, conooido oon el nombre de «Ala de
recha del Hospital Provinoial», propie
dad de la Diputación de Madrid.—Día 
31, núm. 313. 

Ministerio de la Querrá 

Ley fijando on 83,000 hombres la fuer
za del Ejército permanente durante el 
año 1904. 

Real orden circular disponiendo quede 
sin efecto la Real orden de 15 de Marzo 
de 1893, y modificando el art. 195 del 
Reglamento diotado para la ejeoución de 
la Ley de Reolutamiento.—Día 7, núme
ro 292. 

Anunciando subasta públioa para con
tratar el servioio de oorreos y transpor
tes militares entre Málaga y Melilla en 
buque de vapor.—Día 21, núm. 304 

Ley fijando en 80.000 hombres la fuer 
za del Ejército permanente durante el 
año 1903.—Día 26, núm. 309. 

Consejo de Estado 
Relaoión de los pleitos incoados ante 

el Tribunal de lo Contenciosoadminis
trativo.—Día 14, núm. 298. 

Gobierno civil 

Relaoión nominal rectificada de los 
propietarios a quienes se ooupan terre
nos en Collado Mediano oon motivo de la 
construcción de la carretera de dioho 

pueblo á la de Villalba & Segovia.—Día 
30, núm. 312. 

Diputación provincial 
Balanoe de las operaciones verificadas 

desde 1.° de Enero á 30 de Noviembre de 
1903 —Día 4, núm. 290. 

ídem id. en el mes de Noviembre de 
1903.—Día 7, núm. 292. 

Acuerdo convocando á concurso público 
para proveer la plaza de Maquinista de 
la Seooión de Hidroterapia del Hospital 
de San Juan de Dios.—Día 10, núme
ro 295. 

Ídem id. id. id. de desinfección del 
mismo Hospital.—Día 10, núm. 295. 

ídem para contratar en públioa su
basta, per tercera vez, las obras de repa
ración de la oarretera provinoial de 
Fuentiduefla de Tajo á Colmenar de Ore
ja por Villamanrique.—Día 21, núme
ro 304. 

Resultado de los sorteos celebrados 
para amortización de Obligaciones pro
vinciales.—Día 22. núm. 305. 

ídem id. id.—Día 24, núm. 307. 
Repartimiento para 1904 que deben sa

tisfacer Iob pueblos de esta provinoia por 
Contribuciones directas y Consumos.— 
Día 26, núm. 309. 

Distribución de fondos para satisfaoer 
las obligaciones del mes de Enero de 
1904.—Día 30, núm. 312. 

Comisión provincial 

Relaoión de aouerdos tomados el día 
12 de Dioiembre de 1903.—Día 17, núme
ro 301. 

ídem id. id. el día 16 do ídem.—Día 
19, núm. 306. 

ídem id. id. el día 15 de ídem.—Día 
21, núm. 304. 

ídem id. id. el dia 19 do ídem.—Día 
22, núm. 305. 

Comisión mixta de Reclutamiento 

Sesión de 4 de Noviembre de 1903.— 
Día 22, núm. 305. 

Junta provincial de Instrucción pública 
de Madrid 

Relaoión de los Aloaldes de los pueblos 
que se expresan que no han remitido los 
presupuestos de material de las esouelas 
para el ejeroioio de 1904.—Día 4, núme
ro 290. 

Diotamen de la Comisión nombrada 
para el estudio de los escalafones de Maes
tros y Maestras de esta provinoia para 
el bienio de 1902 y 1903.—Día 12, núme
ro 297. 

Ayuntamiento de Madrid 
Aouerdo saoando á públioa subasta el 

suministro de tocino para las Casas de 
Sooorro de esta oaoital hasta el 31 de 
Dioiembre de 1904.—Día 2, núm. 288. 

ídem id. id. de garbanzos para id. id. 
hasta id. id.—Dia 3, núm. 289. 

ídem id. id. el servioio de limpieza, 

oonservaoión y entretenimiento del ma
terial perteneciente al alumbrado públi
oo por gas en el Interior, Ensanche y Ex
trarradio hasta el 31 de Dioiembre de 
1907.—Día 4, núm. 290. 

Señalando el dia 15 de Dioiembre para 
la 1 8 / amortización de cédulas garanti
zadas para pago de las expropiaciones 
del Ensanohe.—Día 5, núm. 291. 

Extraoto de los aouerdos adoptados en 
el mes de Septiembre último.—Día 5, nú
mero 29] . 

Acuerdo aprobando los pliegos de oon
dioiones de la subasta para oontratarel 
suministro de pan para los acogidos en 
los Asilos 2.° y 3.° de San Bernardino.— 
Día 7, núm. 292. 

ídem id. id. de id. id. al primer Asilo 
de id.—Día 7, núm. 292. 

ídem id. id. de menestra y utensilios 
para los aoogidos en los Asilos 2.° y 3.° 
de San Bernardino.—Dia 7, núm. 292. 

Distribución de fondos para satisfaoer 
las obligaciones del mes de Dioiembre. 
—Día 11, núm. 299. 

ídem id. á los gastos del Ensanche en 
el expresado mes.—Día 11, núm. 296. 

Aouerdo para contratar en públioa su
basta la construcción de 117*83 metros 
lineales de alcantarilla en la oalle de To
r r i j o B . — D í a 11, núm. 296. 

ídem aprobando los pliegos de condi
ciones de la subasta para contratar el 
derribo y aprovechamiento de los mate
riales de la casa núm 23 de la oalle de 
Piamonte.—Dia 11, núm. 296. 

Idem id. id. del núm. 4 de la oalle del 
Duque de Alba.—Día 11, 296. 

Distribución de fondos para atender a 
los gastos obligatorios del Ensanohe en 
el mes de Dioiembre.—Día 12, núm. 297. 

Aouerdo para oontratar en públioa su
basta la construcción de tres trozos de 
alcantarilla en las calles del Prínoipe de 
Vergara y Lista.—Día 12, núm. 297. 

Distribución de fon los para atender á 
los gastos de pago diferible del Ensanohe 
en el mes de Dioiembre.—Día 14, núme
ro 299. 

Aouerdo para oontratar en públioa su
basta la oonstrucoión de 140*38 metros 
lineales de alcantarilla en la oalle de Ve
lazquez.—Día 14, núm. 298. 

Resumen de la distribuoióu de fondos 
para atender a los gastos del Ensanohe 
en el mes de Dioiembre.—Día 15, núme
ro 299. 

Aouerdo para oontratar en públioa su
basta la oonstrucoión de 107 metros l i
neales de alcantarilla en la oalle de Lis
ta.—Dia 15, núm. 299. 

Ídem id. id. de 128*34 ídem id . en la 
oalle de Hermosilla.— Día 16, núm. 300. 

Aprobado los pliegos de oondioiones de 
subasta para oontratar el suministro de 
tubería de hierro y otros aooesorios, oon 
destino á la oanalización de aguas en la 
calle de Hartzenbusch — Día 16, núme
ro 300. 

ídem id. id. de piensos para el ganado 
de las caballerizas del Exorno. Ayunta
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miento hasta el 31 de Diciembre de 1904. 
—Día 16, núm. 300. 

Deoreto del Exorno. Sr. Aloalde dis
poniendo ae anuncie nueva lioitaoioa 
para enajenar el solar núm. 15 de la 
plaza de la Cebada.—Día 16, núm. 300. 

ídem id. id. id. el derribe y aprove
chamiento de los materiales de la casa 
núm. 19 de la oalle de la Flor Alta.—Día 
16, núm. 300. 

ídem id. id. la enajenación del solar 
núm. 47 de la calle del Marques de San
ta Ana.—Día 16, núm. 300. 

Acuerdo aprobando los pliegos de con
diciones de la subasta para contratar la 
oonstruooión de tres muros de sosteni
miento en el Camino Viejo de Vioálvaro 
y de un puente metálico sobre el Arroyo 
Abrofiigal en el mismo Camino.—Día 18, 
núm. 302. 

Resultado del 18.° sorteo oelebrado 
para la amortización de varios títulos de 
las series A, B y C—Día 22, núm. 305. 

Aouerdo para contratar en pública su
basta el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la oasa núm. 4 y 6 de 
la calle de la Flor Baja.—Día 23, núme
ro 306. < 

ídem id. el suministro de pan oon des* 
tino al primer Asilo de San Bernardlno, 
Depósito de mendigos y Casas de Sooorro 
de la capital hasta el 31 de Diciembre 
de 1904.—Día 24, núm. 307. 

Acuerdo para contratar en pública su 
basta el suministro, durante el próximo 
año de 1904, de la menestra y utenxilio 
para los acogidos en los Asilos 2.° y 3.° 
de San Bernardino, sitos en Aloalá de 
Henares.—Día 25, núm. 308. 

ídem id. id. de pan para ídem id.—Día 
25, núm. 308. 

Extracto de los acuerdos adoptados en 
el mes de Junio último.—Día 29, núme
ro 311. 

Aouerdo para oontratar en púbiioa su
basta el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la oasa núm. 4 de la 
oalle del Duque de Alba.—Día 31, nú
mero 313. 

K •• . ' ' .. | I l \ 
Tesorería de Hacienda de la provincia 

de Madrid 
Deolarando incursos en el primer gra

do de apremio y reoargo del 5 por 100 
sobre el importe de sus descubiertos, ¿ 

varios contribuyentes de esta capital.— 
Día 2, núm. 288. 

ídem id. id.—Día 3, núm. 289. 
Circular sobre anticipo de la contribu

ción territorial, industrial y carruajes de 
lujo é impuesto sobre inquilinato, que sa
tisfacen los Casinos y Círculos de Reoreo. 
— Día 10, núm. 295. 

Deolarando incursos, ote —Día 12, nú
mero 297. 

ídem id. id.—Día 14, núm. 298. 
ídem id. id.—Día 17, núm. 301. 
ídem id. id.—Día 28, núm. 310. 
ídem id. id.—Día 29, núm. 311. 
ídem id. id.—Día 31, núm. 313. 

8 

Delegactón de Hacienda 
Relaoión de los efectos timbrados que 

se han de admitir al canje de 31 de Di
ciembre de 1903.—Día 26, núm. 309. 

Instituto Geográfico y Estadístico 

Relaoión de naoimiantos y defuncio
nes ocurridas en esta oapital durante el 
mes de Noviembre de 1903.—Día 21, nú
mero 304. 

m méuimú 

Distrito forestal de Madrid 
Designando los días y horas en que se 

celebrarán terceras subastas de los apro
vechamientos forestales que se consignan 
en ol estado que se acompaña.—Día 10, 
núm. 295. 

Universidad Central 
Relación de las aspirantes y propues

tas que formula el Rectorado para las 
plazas vaoantes de Escuelas elementales 
de niñas y de asistencia mixta, ouya 
provisióo ha de recaer en Maestra.—Día 
18, núm. 302. 

Anunciando hallarse vaoantes en la 
Faoultad de Medioina de esta Uuniver
sidad ouatro plazas de Ayudante de Clí
nica, las euales han de proveerse por 
oonourso —Día 22, núm. 305. 

Relaoión de las aspirantes y propues
tas que formula el Rectorado para las 
plazas vaoantes de Escuelas elementales 
de niñas y de asistencia mixta, ouya pro
visión ha de reoaer en Maestra.—Día 24, 
núm. 307. 
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